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CONVOCATORIA CONCURSO PÚBUCO CAS ¡f 03.202íGR.CAJ.DREruGEL.SP

BASES PARA LA CONTRATACÚN DE PER§ONAL BAJO EL REGMEN ESPECIAL DEL DECRETO LEGISLATIVO NO 1057

Y SU REGLAMENTO

1. D'SPOS'C'O'VES GE'UERAIES,

l.l. Entidad Convocante.

La Unidad de Gestión Educativa Localde San Pablo, con domicilio legalen Jirón Talara N0'114, a quien en adelante se

denominará "LA ENTIDAD", quien es la encargada de llevar a cabo el proceso de convocatoria, evaluación, selección,

conkatación y suscripción del contrato del Pensonal Administrativo que se indica en las disposiciones especÍficas de la
presente convocatoria.

1.2, Objetivo de la Convocatoria.
Establecer los Lineamientos Generales para el proceso de Convocatoria que realizala Unidad de Gestión Educativa Local

San Pablo, mediante el cual será seleccionado el/la postulante que resulte ganador, para ser contratado como:

PLAI{IFICADOR I y ASISTENTE DE ALMACEN de la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, bajo el D.L. 1057 -
Contrato de Administración de Servicio - CAS.

1.3. Dependencia, Unidad Orgánica y/o Área Solicitante.

PLANIFICADOR I

1.4. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación

El Comité de Evaluación y Selección CAS - 2025 de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo con domicilio legal

en Jirón Talara N0 114, a quien en adelante se denominará "LA ENTIDAD', quien es la encargada de llevar a cabo el proceso

de convocatoria, evaluación, selección, contratación y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se indica en

las disposiciones específicas de la presente convocatoria.

1.5. BASELEGAL,

1.5.1. Constitución Política del Peú.
'1,5.2. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales

1.5.3. Ley N'27783, Ley de Bases de Descentralización
'1.5.4. Ley N'28044, Ley General de Educación.

1.5.5. Ley 32185 Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2025

1.5.6. Decreto Legislativo N' 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios.

1.5.7. Ley N' 31131 Ley que establece disposiciones para enadicar la discriminación den los regímenes laborales del

sector público.

1.5,8. Decreto Supremo N" 075-200&PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 que regula el Régimen

Especialde Contratación Administrativa de Servicios, del Modificado por Decreto Supremo 0612011-PCM

1.5.9. Ley N' 29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Reglamento Especial Decreto Legislativo 1057 y

Otorga derechos Laborales.

1.5.10.Decreto Supremo N" 0014-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado por la Ley N" 27744,Ley del

Procedimiento General.

1.5.11.Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba las reglas y lineamientos para la

adecuación de los instrumentos intemos conforme a los cuales las entidades ejercen el poder disciplinario sobre

los trabajadores contratados bajo el regimen especial del Decreto Legislativo N' 1057.

1.5.12.Resolución de presidencia Ejecutiva N' 10&2011-SERVIR/PE, Precisa que en los procesos de selección en el

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsanpablo(ohotmail.com



w GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N'313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

marco de la Contratación Administrativa de Servicios (CAS), son obligatorias las fases de Evaluación Cunicular y

Entrevista y es opcional la Evaluación Psicológica y otros mecanismos de evaluación.

1,5.13.1ey 27815, codigo de Etica de la Función Pública.

1.5.14.Resolución de Superintendencia N' 286-201ZSUNAT, que exceptúa de la obligación de emitir comprobantes de

pago por los ingresos que se perciban por los ingresos que provengan de la conhaprestación por servicios

prestados bajo el Régimen Especialde Contratación Administrativa de Servicios - CAS.

1,5.15.lnforme Técnico N' 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17 "Cono segunda excepción, el artículo 5 del

Decreto Legislativo N' 1057 contempla el uso de contratos adminishativos de servicios a plazo determinado para

labores de necesidad hansitoria .. . y numeral 3.3 
-De 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto

Legislativo N' 1057, modificado por la Ley N' 31131, no tendrán carácter indefinido los contratos administrativos

de servicios celebrados para labores de necesidad transitoria o suplencia").

1 .5.16.Demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

1.5,17.Decreto de Urgencia N" 034-2021

1.5,18.Decreto de Urgencia N' 083-2021

1.5.19.Resolución Directoralde UGEL N' 000004-2025-GR.CAJ-DRE/UGEL.SP, que resuelve conformar el Comité de

Selección del Personal bajo el régimen especial de Contratación Adminitrativa de Servicios - CAS de la Unidad

de Gestión Educativa Local San Pablo, para el año 2025.

,.6. COT',SUtTAS

Las consultas sobre las Bases, serán formuladas a la Comisión de Evaluación para el presente proceso de

selección en la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo, hasta un día antes de la fecha límite de la

presentación de la solicitud.

1.7. Pt/.z,.SACONVOCAR

CODIGO DE LA
PLAZA

NOMBRE DEL PUESTO PEA

000288

000341

PLANIFICADOR I

AS¡STENTE DE ALMACEN

01

01

OBSERVACION

SOSTENIBLE

EVENTUAL

1.8. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

El personal seleccionado se vinculará a la UGEL San Pablo, a través de la Conkatación Administrativa de Servicios,
regulada por el Decreto Legislativo N0 1057, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N0075-2008-PCM, así mmo
por sus normas modificatorias y complementarias.

2. p,sPosrc,o,vEs EsPEciF,cAs

2.1, PERFIL DEL PUESTO, CARACTERíSTICAS DEL PUESTO YlO CARGO Y CONDICIONES ESENCIALES DEL

CONTRATO,

2.r.r. cort,Drcrott,Es EsE vcrÁtEs

Los postulantes que tengan interés en participar en el presente proceso de selección bajo el Régimen Especial

de Contratación Administrativa de Servicios- RECAS, deberán obligatoriamente cumplir con los siguientes

requisitos:

r' Cumplir con el perfil del puesto convocado.
/ No estar inhabilitado y/o sancionado para ejercer función pública por acto administrativo firme o que haya

causado estado o por sentencia judicial firme.

/ No contar con sentencia firme por delito de terrorismo, apología al tenorismo o violación contra la libertad
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sexual, ni delitos de comrpdón de funcionarios públicos.

/ No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por la comisión de algún delito o sanción

administrativa que acanee inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores

Civiles.

r' De encontrarse inscrito/a en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos y/o estar

inscrito/a en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, previo a la suscripción del contrato deberá

acreditar el cambio de su condición a través de la cancelación respectiva o autorice el descuento por planilla, o

por otro medio de pago, del monto de la pensión frjada en el proceso de alimentos, conforme a lo establecido

en el articulo 10 de la Ley No 28970.

r' No poseer antecedentes policiales y/o judiciales.

/ Los postulantes deberán tener en consideración las disposiciones sobre el "Registro Nacional de Sanciones

contra Servidores Civiles", contenidas en el Decreto Supremo N0 040-2014-PCM y sus modificatorias y en el

artículo 263 0 del Texto Único Ordenado de la Ley N.o 274M, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS que establece disposiciones para garantizar la integridad en

la Adminiskación Pública, En ese sentido, los postulantes que se encuentren con inhabilitación vigente inscrita

en el mencionado registro, serán descalificados del proceso de selección.

/ Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto alque postula.

/ No tener impedimento para contratar con el Estado; no percibir otro ingreso por el estado, salvo que provenga

de función docente en horario distinto al de la convocatoria.

r' En caso se compruebe, en cualquiera de las etapas, que el (la) postulante incumple las condiciones señaladas

será DESCALIFICADO (A)del proceso de selección.

/ En caso se compruebe la incorporación a la UGEL San Pablo, de una persona que incumpla las condiciones

señaladas en la presente base u omita o consigne información no verás en la ficha de inscripción que debe

llenar en la etapa de postulación, dicha incorporación será NULA DE PLENO DERECHO.

r' Los (las) postulantes que mantengan vinculo de cualquier indole con la UGEL San Pablo, se someterán a las

disposiciones establecidas en las presentes bases, participando en iguales condiciones con los (las) demás

postulantes.

/ El (la) postulante tiene pleno conocimiento que en mso resultara ganador (a) para el puesto al que postula,

debe contar con disponibilidad inmediata para laborar.

2,1.2, PERF\L DEL PUESTO.

A. UNIDAD ORGÁNICA: OFICINA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

a. PLANIFICADOR l.

PLANIF]CADOR I

.REQUtSITOS DETALLE

rbmbre delpuesto PL/'NFICADORI
OF I CI N A D E PLAN EAMIENIO Y DESARROLL O /NS IIruCIONALÓrgano u lJnidad Orgánica

Form ació n Acad é mica, g rad o

académico y/o nivelde esfudios.

* Título Universrtario: Economía, Administración, Contabilidad, lng. lndustrial, lng.

Sisfemas

Experiencia. * Expeiencia general: Experiencia laboral, ya sea en el secfor p(tblico o prívado (03)

años.

'Experíencia específica requeida para el puesto: (02) años de experiencia profesional

en el caryo, en el seclor p(tblico.
* Deseable en el Sector Educación.

NOTA: La experiencia laboral deberá ser acreditada con: C,onstancias y/o

certificados de tnbajo y/o contratos ylo resoluciones y/o Ceñificado Único Laboraty
ofros.

Competencias .Adaptabilidad, autocontrol, comunicación oral, cooperación, proactividad, iniciativa.

Cursos y/o estudios de especialización. ' Gesflón P(tblica, Planeamiento Estratégico y PresupuestoPúblico, Gesfión
Presupuestal, S,GA, S/AE Sisfema Nacionalde Presupuesfo, CEPLAN
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Conocimientos para elpuesto y/o cargo ' Gestión Pública, Planeamiento Estratégico y PresupuestoPúblico, Gesfión
Presupuestal, S/GA, S/AE Srsfema Nacionalde Presupuesfo, CEPLAN

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar:

a/ Planear, organizar, dirigir, ejecutar y supervisar las acciones propias de la planificación operativa, programas, proyectos y actividades sobre

la bases de las dispicisiones legales vigentes.

b) Participar en la elaboración, eiecución y evaluación del Plan Operativo lnstitucional - POI

c) Participar en la programación, formulación y evaluación del Proyecto Educativo Local, en aspectos de su competencia.

d) Recopilar y sistematizar infornución estadística relevante de la realidad educativa de la provincia.

eJ Emitir informes técnicos estaditicos que sean requeridos por las instancias correspondientes de gestion edutcativa,

fl Prom¡ver, organizar y eiecutar acciones de capacitación en el área.

o) Elaborar y publicar información estadísüca relevante en el ámbito provincial.

h) Participar de la formulación de proyectos para el desanollo educativo.

l) Contribuir a realizar la progrannción, aprobación y evaluación de los proyectos de infiaestructura y equipamieno educativo.

i Efectuar estudio de oferta y demanda educativa, rnercado ocupacional y otros a nivel local.

k) Analizar y evaluar periodicamente la ejecución de los planes, programas, proyectos y las actividades de la UGEL y de las ll.EE, según

conesponda.

/) Seguimiento y evaluación de actividades operativas en el aplicativo CEPLAN V.01

m) Emitir opinión y asesoramiento técnico en asustos realacionados con su área.

n) Oüas funciones que se le asiqne y conesponda.

COND!CIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

Lugar de prestaciín del servicio Sede Uge/ San Pablo - ücina de Planeamiento y Desanollo lnstitucional, Jiron Talara

No 114-San Pablo.

Duracion del Cont¡ato 03 meses, renovable previa evaluación de desempeño.

Modalidad de trabaio Presencial.

C onta prestación Me nsu al S/ 2,500.00 (Dos mil quinientos con 00/100 soles), además /os benefcios por

negociación colectiva, establecida en e/ DS. N"311-2022-EF (S/ M.19), e/ DS. 313-
2023-EF (S/ 50.N), et DS. 279-2024-EF (S/. 140.00) y DS. 265 (50.00), incluye los
monfos y afiliaciones de Leu así mmo toda deducción aplicable altrabaiador.

Otras co n d iciones esencales. o No tener antecedentes Judiciales ni penales

. No haber condenado o esfarporcesado por los deldos seña/ados en la Ley No 29988
o No haber sido condenado por delitos seña/ados en la ley No 30901.
o No tener impedimento para contratar con elestado.
o No fener sanción por falta administrativa, vigente.

B. UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE AD'TINISTRACIÓN

b. ASISTENTE DE ALMACÉN

ASISTENTE DE ALMACEN

REQUISITOS DETALLE

Formación Académica, grado

académico y/o nivelde esfudlos.
- 

TITULOTECNICO.

Experíencia. ' Expeiencia general: en el sector público o pivado (03) fres años.

'Experiencia específica requerida para el puesfoj (0) dos años de expeiencia
profesionalen el cargo, en elsecfor público.
* Deseable en el Sector Educación.
NOTA: La Erperiencia laboral deberá ser acreditada an: Constancias y/o
certificados de trabaio ylo contratos y/o resoluciones ylo Ceñificado Único
Laboraly atns

Competencias *Adaptabilidad, autocontrol, comunicación oral, cooperación, proactividad,
iniciativa.

esfudlos deCursos y/o

especialiación. ' Gesfión Pública, SIGA-MEE ofimática, Gesfión de Almacén en el sector público.

Conocimientos para el puesto ylo
cargo

' Conocimlento en Gestión Pública, SIGA-MEE ofimática, Geslión de Almacén en
el sector públioo.
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Principales funciones a desanollar:

a) Organizar los Mateiales Educafivos y fungibles y todo material recepcionado en el almacén.

a las diferentes oficinas y/o áreas. según requeimientos.de los mateiales educativos

los materíales Educativos en el almacén

características de los bienesVerif¡car la

e) Archivar, encuademar y cuslodíar los documentos exisfenfes en almacén, Ordenes de compra, Of¡cios,

entre otros documentos exísfenfes en almaaén de almacén.
acfas,

f) Verificar los inventarios frsicos de /os bienes de almacén, con elfin de Mantener aclualizados el Kardex y el sistema de

conservación de los mismos

de esfuezo físico trasladar

escanear envia r d ocu me ntación de

ordenado.Mantener elalmacén

salldas de bienes.

los diferentes materiales educafivos exísfenfes.

j) Archivar Comprobantes de Salida - PECOSA, Guías de Remisión, Órdenes de C;ompra y documentación de almacén y
mantener el aceruo documentario de almacén en forma ordenada y actualizada.

Otras funciones a del
DEL CONTRATO

el

Sede Ugel San Pablo, oficina de Administracíon, Jiron Talara N"114 - San Pablo.Lugar de prestación del se¡vicio
03 meses, renovable previa evaluación de desempeñ0.Duracion del Contrato

Modalidad de trabajo Presencial.

Contaprestacián Mensual S/ 1,350.A0 (Miltrescientos cincuenta con 00/100 so/es), además los beneficios
por negociación colecliva, establecida en el DS. N"311-2022-EF (S/ 64.19), el DS.

313-2023-EF (S/ 50.00), et DS. 279-2024-EF (S/. 100.00) y DS. 265 (50.00),

incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabajador.

Otras condiciones esenciales. o No tener antecedentes Judiciales ni penales

o No haber mndenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley No

29988
o No haber sido condenado por delitos seña/ados en la ley l,f 30901.
o No tener impedimento para contratar con elestado.
. No tener sanción por fafta administrativa, vigente.

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

DEL CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA:

Las personas naturales interesadas en participar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido para

eldesanollo de las etapas del mismo.

CRONOGRAMA

ETAPAS DEL PROCESO RESPONSABLE FECHA
'Aprobación de las bases de la convocatoria Comisión CAS 24t03t2025

Publicación portal Servir MTPE 241 $l 2425 al 0 41 0 41 2025

CONVOCATORIA

Convocatoria y publioación de bases en la página Web del
Gobiemo Regional de Cajamarca y UGEL San Pablo.

httos ://sa13.reqioncaiamarca.qob. pe/convocatorias/

http //www. uqelsanpablo.oob. pe/portal/mn/462

Centro de lnformación
y Sistemas

2N 0312025 al 0 41 0 41 2025

Registro de postulantes en el Portal del Gobiemo Regional de
Cajamarca.

https://sa13.reqioncaiamarca.qob. pe/convocatorias/
Postulante

Desde las 08:00 am del 28/03/2025

hasta 05;00p.m
del 04/04J2025

Resultado de APTOS para presentación de Expedientes - C.V
https ://sa13. req ioncaiamarca. qob. pe/convocatoriasl

http://www. uqelsan pablo.qob. pe/portali mn/462

Centro de lnformación y
Sistemas

0u04t2025
Hora:

A partir de 5:00p.m

Presentación de expedientes documentados en forma
física (sobre cerrado) se realizará en mesa de partes de
la UGEL San Pablo.

Postulante
Desde las 08:00 am del 07/04/2025 al

08t04t2025
hasta 05:00 p.m

ETAPA DE SELECCIÓN

Evaluación cunicular y Publicación Resultados Comisión CAS 09/04/2025
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Preliminares

Presentación de Reclamos Comisión CAS
fit0u2a25

Hora: a partir de las 08:00 am a 05:00pm

Absolución de Reclamos y publicación de resultados

finales del curículo vitae documentado
Comisión CAS

11t0412025

Hora: a partir de las 05:00 pm

o Entrevista Personal Comisión CAS
14t04t2025

Hora: lnicio 09:00 am

o Publicación de Resultados de la Enhevista Personal y

Resultados Finales del Proceso.
Comisión CAS

14t04t2025
Hora: a partir de las 05:00 pm

Adjudicación de plaza y firma de contrato

Firma de Contratos
CAS

Oficina de Personal.

15t04t2025
Hora: 08:00 am

lnicio de labores Sede UGEL 15t04t2025
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4, CONVOCATORIAYDIFUSIÓN:

La convocatoria comprende la difusión del proceso de selección a nivel nacionalen los siguientes medios según conesponda:

r' Publicación en el portal institucional del Servir.

r' Publicación en elportal institucional del Gobiemo Regionalde Cajamarca.

/ Publicación en el portal institucional / fanpage de la UGEL San Pablo Calamarca.

4.1. SUB ETAPA DE RECLUTAMIENTO:
Esta sub etapa comprende la revisión y evaluación de la información registrada en el aplicativo informático de

reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca, información que será evaluada por el aplicativo de acuerdo a los

requisitos que cumplan los postulantes.

Las personas interesadas que deseen participar, deberán ingresar al portal institucional del Gobiemo Regional de

Cajamarca, https:l/convocatorias.regioncaiamarca.gob.pe/convocatorias/ click pestaña convocatorias y crear o registrar

su postulación en el plazo establecido en el cronograma del proceso de selección.

4.2. CONSIDERACIONES PARA LA POSTULACóI{ VIRTUAL DE LOS POSTULANTES:

a) La postulación virtual estará habilitada ÚNrcAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la
convocatoria.

b) El postulante deberá cumplir con los requisitos minimos detallados en el perfil del puesto a la fecha de cierre de la

etapa de la postulación virtual.

c) El postulante deberá consignar solamente información que, en la etapa cunicular, pueda suslentar

fehacientemente con documentos.

d) Si el postulante es Licenciado (a) de las Fuezas Armadas, se encuentra inscrito (a) en el Registro Nacional de la

Persona con Discapacidad - CONADIS, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar al momento

de su postulación dicha información en la sección de "Datos Básicos'del Formato de Hoja de Vida (Anexo N0 01).

e) Es responsabilidad del postulante revisar permanentemente y mantener habilitada la cuenta de correo elechónim

consignada en el Anexo N0 Ol-Formato de Hoja de Vida, así como en coneo no deseado. Asimismo, es

responsabilidad del postulante contar con una adecuada conexión a intemet para evitar problemas al momento de

completar la información solicitada en la ficha de inscripción virtual y realizar las evaluaciones conespondientes en

las etapas posteriores.

f) La información mntenida en el Formato de Hoja de Vida (Anexo N0 01), tiene carácter de declaración jurada, por

lo que toda información registrada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

g) El postulante se somete al proceso de fiscalización posterior, por lo que, la UGEL San Pablo tomará en cuenta la

información consignada en el Formato de Hoja de Vida (Anexo N0 01), reservándose elderecho de llevar a cabo la

verificación conespondiente, asi como solicitar la acreditación de la misma.

h) Si el postulante oculta información, consigna información incompleta o falsa será excluido del proceso de

selección, En caso de haberse producido la conhatación laboral, de una persona que incumpla las condiciones

señaladas en la presente bases u omita o mnsigne información no veraz en la fecha de
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inscripción o formatos que



w GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N'313 EDUCACION UGEL SAN PABLO

'Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

debe llenar en la etapa de postulación, se iniciará el procedimiento conespondiente, con aneglo a las normas

vigentes, sin periuicio de la responsabilidad administrativa, civil y/o penal que pudiera corresponder.

i) El postulante deberá completar TODOS los campos solicitados en la plataforma de reclutamiento y responder las

preguntas que se plantean al final de la postulación según conesponda.

j) El postulante deberá presentar su expediente en sobre cenado y rotulado con Anexo N" 5, de forma obligatoria,

lmportante:

Es responsabilidad del postulante el conecto llenado y marcado de lo solicitado en el aplicativo informático de

reclutamiento del Gobierno Regional de Cajamarca al momento de su postulación.

El horario de atención para la recepción de documentos en forma física, y a havés de mesa de pales de la

UGEL San Pablo se ¡ealizará en el horario de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y 02:00 pm a 05:00 pm

iNdEfECtibICMENtC. NO SE RECEPCIONARAN EXPEDIENTES FUERA DE LA HORA INDICADA.

4.3. CRITERIOS DE EVALUACÉN

La verificación de la información registrada por el postulante en la plataforma de reclutamiento tendrá carácter de

declaración jurada para lo cual la Entidad tomará en cuenta la información consignada reservándose el derecho de

llevar a cabo la verificación conespondiente; asi como solicitar la acreditación de la misma, por lo que los postulantes

serán los únicos responsables de la información y datos ingresados para participar en el presente proceso de selección.

No se considerarán archivos adjuntos o cualquier información enviada por algún otro medio. Luego de la

revisión de la información registrada por los postulantes se les otorga alguna de las siguientes condiciones,
según conesponda:
APTO: Si luego de la verificación por el Sistema lnformático de la documentación regishada, el postulante

acredita de manera fehaciente que cumple con los requisitos minimos exigidos en el perfil del puesto al cual
postula.

N0 APTO: Si luego de la verificación por el Sistema lnformática de la documentación regishada, el postulante

no acredita de manera fehaciente el cumplimiento de uno (01) o más de los requisitos mínimos exigidos en el
perfildel puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan con los requisitos minimos requeridos en el perfil del puesto, según lo declarado en el

aplicativo de reclutamiento, serán convocados a la siguiente etapa del proceso de selección.

5. SUB ETAPA DE PRESENTACÉN Y EVALUACÉN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutamiento deberán presentar su Hoja de Vida
documentada en copia simple de manera física, en adelante el "Expediente", que acredite el cumplimiento de los

requisitos del perfil al que postula y la documentación solicitada.

5.1. PRESENTACÚN DE EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN: bs postulantes presentarán su expediente de postulación

anexando los siguientes documentos en la siguiente forma y orden obligatoria siguiente:

5.1.1. ANEXO N0 01 (Formato de Hoja de Vida) y seguida copia simple de TODOS los documentos que sustenten el

cumplimiento de los requisitos del perfil y OTROS documentos indicados en elAnexo N0 01 (Formato de Hoja de
Vida), donde convendrá indicar el N0 de folio donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el
número de folio no será motivo de descalificación.

El Currículo Vitae documentado deberá tener el siguiente orden (OBLIGATORI0):
/ Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos firmados y con su huella digital)
r' DNI
/ Ficha RUC
/ Habilidad profesionalen perfilde puesto requerido.
/ Estudios realizados.
/ Cursos y/o Estudios de Especialización.
r' Experiencia Laboral.
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5.1.2. ANEXO No 0l: Deberá completar la información requerida en el Formato de Hoja de Vida, adjunto en las bases.

5.1.3. ANEXO No 02: Deberá completar la información requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos

Personales, adjunto en las bases.

5.1.4. ANEXO N0 03: Deberá completar la información requenda en el Formato de Declaración Jurada de no haber sido

denunciado, estar procesado o sentenciado, por violencia familiar y/o sexual, adjunto en las bases.

5.1.5.

5.r.6.

5.1.7.

5.1.8.

5.1.9.

La información consignada en los Anexos N0 01, 02 y 03 tienen carácter de Declaración Jurada, siendo el

POSTULANTE responsable de la información consignada en dichos documentos y sometiéndose al

procedimiento de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad.

En tal sentido, la información proporcionada debe ser veraz y exacta, por lo cual se autoriza a la UGEL San

Pablo efectuar la comprobación de la veracidad de las Declaraciones Juradas.

El Postulante deberá en la parte superior derecha de cada hoja, foliar en números con lapicero (por ningún

motivo con lápiz, con enmendaduras o rectificaciones), de forma consecutiva ascendente, en caso de no cumplir

con esta formalidad será considerado OBSERVADO.

En caso que el postulante no realice la conección o el levantamiento de la OBSERVACIÓN, se calificará como

'N0 APTO' por parte de la comisión al no contar con la forma y orden mnespondiente.

El foliado se iniciará desde la última hoja y culminará en la primera hoja del expediente, la misma que resultará

ser el Anexo No 01.

MODELO DE FOLIAC¡óN
o2

ot

5.1.10.Se rec¡mienda al postulante verificar todos los documentos antes de ser presentados de manera física, no se

deberá utilizar la continuación de la numeración para cada folio, letras del abecedario o cifras como 1 0, lB, 1 Bis,

o los términos 'bis" o "tris* caso contrario el postulante deberá conegir tal enor antes de la recepción del

expediente, de lo contrario se calificará como "OBSERVADO" por la comisión.

5.1.ll.Los grados y/o titulos deberán fotocopiarse ambas caras (de manera obligatoria), para que sea debidamente
foliada, y seguir los mismos parámetros ya establecidos para la presentación del expediente; asimismo, deberán
adjuntar de los mismos, el registro de su grado o título en SUNEDU y/o MINEDU según corresponda, sin

embargo, si esto no se cumpliera, será verificado en los portales web competentes, por lo que de no estar
regiskado no será mnsiderado, por lo tanto adquiere la condición NO APTO.

5.1.12.1a Comisión sólo considerará el primer expediente presentado, en caso exista otros expedientes del mismo
postulante,

5.1.13,Es responsabilidad del postulante presentar toda la documentación conforme a lo establecido en las Bases, así

como dentro las fechas y horas programadas en el cronograma del concurso.

5,1.14.1os Cursos y Programas de especialización requeridos y suslentados con documentos. (Nota: cada curso debe
tener no menor de 12 horas de capacitacón y los programas de especialización no menos de 90 horas), se
tendrá en cuenta solamente los realizados en los últimos cinco años.

5.1.15.E1 tiempo de experiencia laboral se contabiliza desde el egreso de la formación correspondiente, de no presentar
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la constancia de egreso se contabiliza desde el documento que presente el/la postulante (diploma del grado de

bachiiler o título profesional), según la "RESoLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N0 000065-2020-

SERVIR-PE, que Aprueban, por delegación, la 'Guía para la virtualización de concursos públicos del Decreto

Legislativo N'1057.

5.1.16,Se verificará que los postulantes no se encuentren inscritos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la
exclusión de dicho postulante. Respecto a los antecedentes penales, judiciales, policiales, e impedimentos para

conhatar con el Estado, se verificará la presentación de las declaraciones juradas. Si se verifica que algún
postulante se encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en

cualquier etapa del proceso, sin perjuicio de las acciones penales que conespondan.

5.1.17.Una vez ingresados los expedientes no se permitirá por ningún motivo adicionar algún otro documento,
ni a manera de aclaración a los miembros integrantes de la Comisión CAS.

5.2. DELACALIFICACIÓN:

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección, tendrán un máximo y un minimo de puntaje, distribuyéndose de

la siguiente manera:

EVALUACIONES

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA

Académica

PESO PUNTAJE MíNIMO

70Yo

20Yo 15 puntos

PUNTAJE MAXIMO

70 puntos

20 puntos

20 puntos

15 puntos

15 puntos

30 puntos

15 puntos

15 puntos

Experiencia Laboral 200/o 10 puntos

Experiencia Específica 15Yo 10 puntos

Curso o estudios de Especialización 15Yo 15 puntos

Puntaje Total de la Evaluación de la Hoja de 5() puntos

Vida

ENTREVISTA PERSOIIAL 30o/o 20 puntos

Conocimientos para elpuesto 15o/o 10 puntos

Habilidades o Competencias 15% 10 punbs

Puntaje Total de Entrevista

PUNTAJE TOTAL 100% 70 puntos
(') El puntaje minimo aprobatorio para calificar a la Entrevista Personal es minirno de (50) puntos.

100 puntos

5.2.1. A considenr en la Evaluación Cunicular.

La etapa de evaluación cunicular (hoja de vida) tiene un puntaje mínimo 50 punfos y máximo 70 puntos; quienes

cumplan con el puntaje minimo pasarán a la siguiente etapa, conespondiente a la entrevista personal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CIIRRICULAR:

.. 
PLANIF¡CADOR L

FACIORES DE EVALUACIÓN Puntaie Suó fotal
FORMACIÓN ACADÉMICA

a.1 Grado Académico de Doctor (excluyente a: a.2, a.3 y a.4) 20

a.2 Grado Académico de Magister (excluyente a: a.3 y a.4) 19

a.3 Estudios Concluidos de maestría (excluyente a: a.4) 17

a.4 Título profesional Universitario 15

EXPERIENCIA

S.0.Experiencia General (Público o privado)

a Más de cinco (05)años. 20

a De cinco (05) años 17
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a De cuatro(04) años 14

a De tres (03) años 10

S.l.Experiencia Específica requerida pan el puesto en el sector público.

* De tres (03) años a más. 15

D De kes (03) años 13

i. De dos (02) año 10

Y/O PROGRAMAS DE ESPEC REALIZADOS EN LOS TIMOS CINCO
al

=r
I

Programa, especialización y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máximo

tres, 03 puntos por cada uno de ellos)

I

b Cursos de doce (12)horas. (máximo kes, 02 puntos porcada uno de ellos) 6

I TOTAL

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

FACTORES DE EVALUACIÓN Puntaje Sub total
FORMACION ACADEMICA

a.1 Grado Académico de Doctor (excluyente a: a.2, a.3 y a.4) 20

a,2 Grado Académico de Magister (excluyente a: a.3 y a.4) 19

a.3 Estudios Concluidos de maestría (excluyente a: a.4) 17

a.4 Título profesional Universitario 15

EXPERIENCIA

S.2.Experiencia General (Público o pnvado)

a Más de Cinco (05)años. 20

a De Cinco (05) años 17

a De cuatro (04) años 14

a De tres (03)años. 10

S.3.Experiencia Específica requerida para el puesto en el secforpúblico.

a De tres (03) años a más. 15

a De tres (03) años 13

a De dos (02) años 10

CURSOS Y/O PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN REALIZADOS EN LOS ÚLNMOS CINCO
AÑ0S (relacionados al cargo).

Programa, especialización y/o diplomados, de noventa (90) horas. (máximo

!res, 03 puntos por cada uno de ellos)
I

a Cursos de cien (100) horas. (máximo tres, 02 puntos por cada uno de ellos) 6

TOTAL

5.1. 0E[0S RECTAI,OS
Los reclamos se deberán realizar únicamente a través de mesa de pañes, presentar mediante una solicitud,
mencionando de manera clara y preclsa el asunto y fundamento del reclamo, dingido al presidente del Comité del
C.ancurso CAS 03-2025 - PRIMERA CONVOCATORIA, y deberá estar debidamente firmada y sólo se considerarán
los realizados dentro del horario establecido en las bases.
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Nota: La información consignada en la hoja de vida tene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será

responsable de la información que registre en dicho documento y se somefe al proceso de fiscaliación posterior que

lleve a cabo la entidad.

6. ENLAENTREVISTAPERSONAL

Para la entrevista personal se tendrá en cuenta el conocimiento y manejo de los femas, /os mrsrnos que se consignan

en el rubro "hnocimientos', del puesfo ofeñado. Asimisno, la entrevista personal permitirá evidenciar el nivel de

competencias y habilidades que maneja el postulante.

6.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE U ENTREWSTA PERSONAL

En esta etapa se evaluará los conocimientos requeridos, así como habilidades, competencias, ética y
compromiso del postulante en relación con la plaza a la que postula, estará a cargo de la comisión asignada para el

presente concurso.

En esta etapa se asigna PUNTAJE y tiene carácter ELIMINATORIO.

La Entrevista Personal se realizará en la fecha y hora establecidas, debidamente comunicadas en la página web del

Gobierno Regionalde Cajamarca-Convocatorias y en el portal web de la UGEL San Pablo

Se considerará el tiempo de tolerancia de cinco (05) minutos a partir del horario estipulado en el Rol de Entrevistas, si

pasado el tiempo, el postulante no se presenta, se dejará constancia en acta de su inasistencia, salvo acuerdo distinto
delcomité.

El puntaje aprobatorio en la Entrevista Pensonal es de veinte (20,00) puntos como mínimo y treinta (30.00) puntos

máximo.

El postulante que no asista a la Entrevista Personal en la fecha y hora indicada, quedará automáticamente
ELIMINADO, y obtendrá la condición de NO SE PRESENTO (NSP), salvo disposición contraria de la comisión,

En caso existan discrepancias respecto al puntaje a asignar a determinado postulante, entre los integrantes de la
comisión, el área usuaria o el especialista en elcargo convocado tiene el voto dirimente.

El postulante debe presentarse a la Entrevista Personalen la fecha y hora indicada

El postulante debe portar su DNI o Camet de Extranjería para su conecta identificación al momento de iniciar la
Entrevista Personal.

No podrá ingresar con teléfono celular al momento de la Entrevista Personal.

CR'TER'OS PUNTAJE SUBTOTAL

I, CONOCIMIENTOS PARA EL PUESTO

Respecto a normas para elcargo ofertado 10

Relacionado a las labores del área 05

II. HABILIDADES O COMPETE'VC'AS

P resenci a, naturalidad en el vestir, limpieza del postulante, 03

Seguidad y serenidad del postulante para expresar sus rdeas y
capacidad para tomar decisiones, 04

Buenos modales, afta tolerancia a/ eslrés y al trabajo bajo presión,

demuestra sencillez y equilibio emocional, tener autoridad y firmeza 03

Buenas habilidades comunicativas, saber priorizar y planificar, ser
organizado, disponibilidad horaia,
ser discreto(a) y reservado (a).

05

TOTAL

7, RESIJLTADO FINAL DE U EVALUACIÓN:
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Será declarado ganador al postulante que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el puntaje

acumulado.
Los resultados finales del proceso serán publicados en la página web del Gobiemo Regional de Cajamarca-Convocatorias y

en el portal web de la UGEL San Pablo.

El ganador del concurso deberá presentarse a la Oficina de Recursos Humanos, portando sus documentos

originales, para suscribir su contrato según fecha indicada en el cronograma de las bases del concurso.

NOTA: La información consiqnada en la hoia de vida tiene carácter de declaración iurada, por lo que el
postulante será responsable de la información consiqnada en dicho documento y se somete al proceso de

fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad, por lo cual la misma deberá esta debidamente suscrita.

8. DISPOSICIOI/ES COMPIEMEIIIIARIAS Y FIÍVALES;

PRIMERA:

Los postulantes con discapacidad debidamente acreditados con el certificado y el registro del CONADIS, que cumplan con
los requisitos para elcargo y hayan obtenido el puntaje aprobatorio obtendrán una bonificación del quince por ciento (15%)

del puntaje final obtenido.

SEGUÍVDA:

Se otorgará una bonificación deldiez (10%)del puntaje, en la etapa de la entrevista a los postulantes licenciados de las

Fuezas Armadas, siempre y cuando acrediten con copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competentes u

condición de licenciado, lo cual está sujeto a venficación posterior.

TERCERA:
Si vencido el plazo el postulante ganador no se apersona a suscribir el contrato por causas objetivas imputables a é1, se

declarará seleccionada a la persona que ocupe el orden de mérito inmediatamente siguiente, y se procederá a la suscripción
del respectivo contrato dentro del mismo plazo contado a partir de la respectiva notificación. De no suscribirse el conkato por

las mismas consideraciones anteriores, se declarará desierto el cargo convocado.

CUARTA:

La Comisión de Selección, será competente para resolver cualquier situación que se presente en el desanollo del presente

proceso de selección, así como tener la facultad de aplicar e interpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacios

en ellas, resolviendo los hechos que se presenten, salvaguardándose el debido proceso y resolviéndose estas situaciones
en mérito a los principios de igualdad y equidad.

QUINTA
Declaratoria de proceso desierto:
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos siguientes:

SEXTA:
Cancelación del proceso de selección:
El proceso puede ser cancelado sin que sea responsabilidad de la entidad en los siguientes casos:

r' Laplaza vacante haya sido suprimida.
r' Se presenten restncciones presupuestales.
r' Otras razones objetivas debidamente justificadas.

3,EI.*
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ANEXO tf 01

FORTíATO DE HOJA DEVIDA

DÁIOS PERSOiIATES;
ALilERICJUICA R'OS

LUOARY FECHA DE NACIMIENTO: Sm pabb,18fr5/1988

ESTADO CIVIL: tulterc

NACIONALIDAD: Peruano

DOCU MENTO DE IDENTiDAD; 46555570

DIRECCIÓN DOMICILIARLA: Jr.Túpac Armru N" 428

URBANITACIÓN: San Pedn

DISIRIIO; San tublo

PROVINCIA: San Pabh

DEPART AMENTO : Cajamarca

CELUUR:976555578

C ORREO ELECT RONICO: alexe@oútuk.es

COLEGIO PROFESIONAL: CCP @jamarca.

REGISIRO IIP:

PERSOTVA CaN D$CAPACTDAD: Si l) NO (x)

Si la respuesfa es afirmativa, indicar el ilo de lhscrpción en el registro nacional de las personas con
discapacidad.

LTCENCTADODE¿J4S FUERAS ARMADAS: SÍ 0 NO (x)

II, ESTUDIOSREALIADOS:
La información a proporcionar en el siguiente cuadro deberá ser precisa, debiéndose adiuntar los
documentos que sustenten lo informado (fotocopia simple)

(Agregue más filas sifuera necesarío)

III. CURSOS YlO ESTUDIOS DE ESPECIALIZI¡CIÓN:

CENTRO DE
ESTUD'OS

ESPECIALIDAD

FECHA DE
E)GEACñN
DELTí'ruLO
(MeslAño)

CiudadlPaís

,f
NOMBREDEL CURSO

YlOESTUDIODE
ESPECIAUziCIÓN

CENTRO DE
ESIUD'OS

FECHA
,Ntcto

FECHA
FIN
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(Agregue más filas sifuera necesaio)

IV. EXPERIENCIALABORAL:
En la presente sección et postutante deberá detallar en cada uno de los cuadros siguientes, Só¿O tAS
FUNCIONESTTAREAS CUTTPL'DAS E't' CADA UNA DE tAS INENS QUE SER/TV CALIFICADAS, DE ACUERDO
AL SERVICIO REQUERIDO. En el caso de haber ocupado varios cargos en una entidad, mencionar cuáles y
completar los dafos respecflvos,

Experiencia general acumulada que se califica......... años......... meses

Nombre de la
Enlidad o
Empresa

Cargo
desempeñando

Activldades
Realizadas

Fecha de lnlclo
(Mes/Año)

Fwha de
Culminación
(Mes/Año)

Tiempo en el
Cargo

(Agregue más filas sifuen necesaio)

V. REFEREIVC'ASIAEORALES

Nombre dela
Entidad o
Enpresa

Nombre del iefe
lnmediato

Cargo del jefe
lnmediato

enail del jefe

inmediato
Numero de

celular
observación

(Agregue más filas sifuera necesaio)

Declaro que la información proporcionada es venz y exacta, y, en caso necesario, autorizo su investigación. Me someto
a las disposicioaes de verificación posterior establecidas por Ley,

APELLIDOS YilOII8RES;
DNI:
FECHA:

Firma

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

UNIDAD EJECUTORA N'3I3 EDUCACION UGEL SAN PABLO

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

ANEXO tf 02
DECiL/.RACóN JURADA DE DATOS PERSO'I'ALES

Yo, ...identificado con DNi rVo................ ........y con domicilio

.............a..., med¡ante la presente, DEC./.RO BAJO JURAMENTO loen...........

siguiente:

No esfar lnscnfo en e/ Regisfro de Deudores Morosos

No esfar Regrstrado en e/ Regrsfro Nacional de Sancrbnes contra servidores Civiles-RNSSC.

N0 esfar rnscnfo en el Registro de hudores de Repanciones Civiles por Deldos Dolosos-

REDERECI.

No haber sido condenado o esfarprocesado por los delitos señalados en la Ley N" 29988

No haber sido condenado por delitos seña/ados en la Ley N" 30901

Gozar de salud óptima para desempeñar elcargo o puesfo alque postulo

No tener impedimento para contratar con el Estado; no percibir otro ingreso salvo que provenga de

función docente en horario distinto alde la convocatoria.

Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoridad vigente y a las respnsabilidades civiles y/o

penales gue se pudieran derivar en caso que a§unos de /os dafos consrgnados sean falsos, siendo posió/e de cualquier

fiscalización psterior que la UGEL considere peftinente.

En fe de lo cual firmo la presente. Dado en la ciudad de,.... a ios...........días de/mes de mazo del2025

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com
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ANEXO N'03
Declanción Junda de no haber sido denunciado, estarprocesado o sentenciado, por violencia familiar ylo sexual

identificado con DNI

,y con domicilio

..., mediante la presente, DECLARA

No haber sido denunciado por violencia familiar.

No haber sido denunciado por delito contra la libeñad sexuale indemnidad sexual

No tener proceso por violencia familiar

No tener proceso por delito contra la libeñad sexual e indemnidad sexual.

No haber sido sentenciado por violencia familiar

No haber sido sentenciado por delito contra la libeúad sexuale indemnidad sexual

Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoridad vigente y a las responsabilidades civiles y/o

penales que se pudieran deivar en caso que a§unos de los datos consrgnados sean falsos, siendo poslb/e de cualquier

fiscalización posterior que la UGEL considere peftinente.

En fe de lo cual firmo la presente. Dado en la ciudad de.. . a los........... días del mes de marzo del2025

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

ANEXO N" 04

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

'Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Yo,

en..

BAJO JURAMENTO lo siguiente:
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NOMBRES Y APELLIDOS GRADO DE PAREñ¡TESCO O

VINCULO COI{YUGAL

OFICINA EN LA QUE PRESTA

sERV|Ct0s

?ño de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Declaración jurada de relación de parentesco por razones de consanguinidad, afinidad o por razón de matrimonio o
uniones de hecho.

(Ley N'267711

Y0,............... ..............identificado con DNI No.........................,y con domicilio

en..........,..... en viñud delpríncipio de Presunción de veracidad preylsfo en

los articulos tV numerat 1.7 y 5.51" detTerto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

sujetándose a las acciones /ega/es o penales que correspondan de acuedo a la legislación nacional vigente. DECLARO BAJO

JURAMENTO que:

SI
Me une parentesco alguno de consanguinidad, afinidad o por razón de matrimonio o uniones de hecho,
con persona que a la fecha viene prcstando seruiclos en la Unidad de Gestón Educativa Local San
Pablo.

Sobre el la información:

En fe de lo cual firmo la presente. Dado en la ciudad de...,. a |os........... dias del mes de marzo del 2025.

FIRMA

Huella Digital (índice derecho)

Jr. Talara Ns 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

NO

N
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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

ANEXO N'05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

pRocEso cAs N" 03-2025-GR-CAUDRE-CAUUGEL-SP

UNIDAD DE GEST!óN EDUCATIVA LOCAT SAN PABLO

DNI:

Sexo:

Dirección:

Depa rtamento/Provincia/Distrito:

Colegiatura:

Correo:

Celular:

PERFIL DE PUESTO: Folios:

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombres:

fr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com


